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VISTO estas actuaciones por la cuales se solicita la conflrmación de la vacante

producida en un cargo Categoría 7 del Agrupamiento Administrativo' motlvado por concurso de

ascenso del agente no docente DELLA VEDOVA Mario Hernán (DNI 25 910 941);

ATENTo a que a fojas 4la Dirección General de Personal certifica la

existencia de dlcha vacante y a fojas 6 se autoriza asignar un Contrato de Locación de Servicios

para la cobeñura, en los términos de la Resolución 86U15' de las funciones de Aux¡liar

ayudante en el Departamento de Personal;

CONSIDERANDO que es necesarlo proceder a cubrir el mencionado cargo'

correspondiendo en este sentido llamar a Procedimiento de Selección en el marco de la

Resolución 861/15,

Por ello:

EL DECANO

DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Convocar al Procedim¡ento de Selección de asP¡rantes para asignar un

contratodeLocacióndeservicios,aslmiladoalcargocategoríaTdelAqrupamiento
Administrativo, para cumplir funciones de Auxiliar Ayudante en el Departamento de Personal de

esta Facultad (turno mañana), en el marco de la Resolución 86U15'

ARTÍCULO 2o,- Fijar los días 13, L4, Lst L6 y 17 de noviembre de 2017 para Ia

inscripción de los aspirantes, Ia que se formalizará en el Departamento de Personal en el horario

de 10.00 a 14 00 hs, mediante formulario que deberá retlrarse en el mencionado Departamento

y en el que se consignarán los datos requeridos por el artículo 4' puntos 1)' 2)' 3) y 4) de la

Resolución 861/15.

ARTÍCULO 3o.-para tener derecho a inscribirse los aspirantes deberán reunir las siguientes

cord¡ciones generales y pa(lculares:

a) condiciones Generales (Art 18'de la Resolución 861/15):

-Tener como mÍnimo 18 años de edad y 60 como máximo si al momento de inscribirse

acredita fehacientemente el cumplimiento de los requisitos que hagan posible

oportunamente el acceso a la jubilación ordinaria de acuerdo a las prescripciones de la

ley previsional vigente que corresponda'

-Poseer apt¡tud psicofísica para la función a Ia cual se quiere ingresar que certiflcará la

Dirección de Salud de la Universldad Nacional de La Plata' sin cuya realización no podrá

darse curso a designación alguna Se podrá diferir la acreditación de este requ¡sito para

una oportunidad posterior a la resolución de asignación del contrato de locaclón de

servicios; la que quedará condicionada a su cumplimiento'
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-conforme lo normado por el aftículo Bo de la Ley 22'431, modiflcado por atículo 1 de

la Ley 25.689, se dará preferencia, ante iguales condiciones de idoneidad' al ingreso de

personas con capacidades diferentes acreditadas conforme a normas nacionales vigentes

al'momento de la inscripción, siempre que a'la Dirección de Salud de ta Un¡versidad

certifique condic¡ones de aptitud pslcofísica para la específica función que se pretende

desemPeñar.

-Ser argentino natlvo, por opción o naturatizado' debiendo estos últlmos tener más de

cuatro (4) años de ejercic¡o de la ciudadanía'

-Resultar, al momento de la inscripción, beneflc¡ario del sistema especial establecido por

el apartado 2o del Acta Par¡taria Part¡cular No Docente N'1/15, lo que se acreditará

inexcusablementeConlapresentacióndelacertiflcaciónVigenteemitidaporlaDirección

General de Personal.

b) Condiciones Particulares (Art zO" de la Resolución N'861/15)

- Poseer Tltulo habilitante otorgado por establecimiento of¡cial o incorporado de

enseñanza secundaria, o el que lo reemplace en la estructura educativa v¡gente al

tiemPo del ingreso.

c) No podrán inoiesar a la Universidad Nac¡onal de La Plata (AÉ 19o de la Resoluc¡ón N'

861/15):

-Qu¡enes hayan incurrido en actos de fuerza contra el orden ¡nstitucional y el sistema

democrátlco y/o en violaciones a los derechos humanos y/o terrorismo de Estado' aún

cuando se hubieren beneficiado por indulto o condonación de penas'

-Los condenados por delito doloso, hasta el cumplimiento de la pena privativa de la

libertad, o el término previsto para la prescripción de Ia pena'

-Los condenados por delito en peÚuicio de cualquier Instituc¡ón Unlversltaria nacional o

de la Administración PúbIiCa nacional, provlncia| o municlpal, sus entes descentralizados

o frguras afines.

-Los fallidos o concursados clvilmente cuya conducta haya sido cal¡flcada iudicialmente

como culpable o dolosa y los inhabilitados Para el ejerc¡c¡o de cargos públicos' mlentras

no obtengan la habilitación judicial pertinente

-Los que hubieran sido exonerados o declarados cesantes de cualquier organismo de los

Poderes Públ¡cos nacionales, provinciales o municipales, sus entes descentralizados o

figuras afines, y no estén rehabllitados'

en todos Ios casos previstos en el presente artículo se admltirá' a los fines de la

inscripción en la convocatorla y en tanto no se obtenga prueba en contrario' la

acreditaciónmediantedeclaraclónjuradadequeelaspirantenoseencuentraalcanzado

por ninguna de esas causales'
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anrÍculo 4o'- Dejar establecldo que la jornada laboral será de (35) horas seman¿les' turno

mañana, de 8.00 a 15 00 hs, con una retribución nominal de Pesos quince mil cuatrocientos

quince con setenta centavos ($15 415,70) a la que se adlcionarán las boniflcaciones que

correspondleren según Ia situación particular de cada agente y sobre ta que se efectuarán los

descuentos de LeY

aRTIcULo 5o.- Integrar de la siguiente manera el lurado que deberá expedirse en el presente

Procedim¡entodeselección,deacuerdoConloestablecidoporelAftíCulogo,delaResolución

B61i 15:

AUToRIDADSUPERIoR:ESp.Arq.CARBoNARIFabianaAndrea(titular)-Arq.GIUSSo

Cecilia (suPlente).

SUPERIoR JEMRQU]CO: Arq. D]PIRRo lVaría Isabel (titu|a0. Arq. GolvlEZ AnalÍa

(suplente)

PERSONAL NO DOCENTE (ATULP): Sr' BARLOQUI lvlario (t¡tular) - Sr' GALVAN' Gabriel

(suplente).

ARTICULO 60,- La lista de aspirantes inscriptos se publ¡cará en las vitrinas del Departamento

de Personal durante cinco (5) días hábiles a partir del 22 de noviembre de 2017' pudiendo

los inscriptos, durante ese lapso, tomar vista de la documentación presentada por los otros

aspirantes, pudiendo así mismo observarlos e lmpugnarlos'

lnfÍCUIO 70.- Los inscriptos podrán recusar a los integrantes del iurado, y estos excusarse'

dentro del plazo de 5 días hábiles, a contar desde el día 29 de noviembre de 2017' por

cualquieradelascausalesdeterminadasenelartÍculo6.delaResolución861/15medlante

escrito que se deberá presentar en el Departamento de Personal'

¡nfiCUl-O 8o.- La prueba de oposición se llevará a cabo el día 13 de diciembre de 2017 a

las 11,00 hs. en sede de esta Facultad, con el slguiente temar¡o general:

-Estatuto de la Un¡versidad Nacional de La Plata'

-ordenanzal0l.Reglamentodeprocedim¡entosadministrativosdelaUniversidadNaCionalde

La Plata.

-Decreto 366/06 Conven¡o Colectlvo de Trabajo homologado por Decreto del Poder Eiecutivo

Nacional.

-Resolución 861/15, Cobertura de Contratos de locación de servlcios'

-Resolución 129/79
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GALVAN Juan Manuel (titular) - ARMENDARIS Analía (suplente)'

PERSONAL NO DOCENTE fRepresentante del aoruDamiento de otra Facultad)

MARCHIANO, Gustavo (titular) - Sr. ARBIO Ignacio (suplente)'
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ARTTCULO 100'- Facurtar ar lurado a postergar ra fecha de ra prueba de oposición cuando ras
ciicunstancias ro tornen ind¡spensabre y a confeccionar un temario específico, notificando de ero
en forma fehac¡ente a los asp¡rantes ¡nscriptos.

ARTÍCUIO 110 - Regístrese. Erévese a ra D¡rección Generar de personar a ros efectos de dar
cumplimiento con lo d¡spuesto en el Artículo 10 de la Resolución g61/15. Cumplido,
comuníquese a ras Facu¡tades, colegios y Dependencias de ra universidad, a ros miembros der
Jurado designados en ra presente resorución y a ra Asociación de Trabajadores de ra univers¡dad
Nac¡onar de La prata (ATUL,) Hecho, gírese ar Depadamento de personar para su conocimiento
y demás efectos.

RESOLUCION No: §'r\ .'\ t-i ?
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